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par t e o f ic ial

< M el Rey Don Alfonso XIII (que 
D .-guarde), S. M. la, Reina D.ft Victoria 

I Eneida, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
ilutantes y demás personas de la Augus- 
iReal familia continúan sin novedad en 
nimportante salud.
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9635

derecho a ello, las reclamaciones que 
j uzguen oportuñas.

Palma 8 de septiembre de 1928.
El Gobernador,

P E D R O LLOSAS

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador en il y poi 
cuvo conducto se pasarán a los editores de los mencionados peí 10- 
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

para imponer a los Ayuntamientos res
pectivos un reparto proporcional a sus 
presupuestos de ingresos, sin señalarse li
mite alguno a las cuotas que se asignen, 
bastando tan sólo la realidad del servicio, 
su aprobación por las Corporaciones mu
nicipales y la consignación del gasto en 
los respectivos presupuestos, si bien se 
añade que las Juntas deberán inspirarse 
para tales acuerdos en el régimen de la 
más estricta economía. . .

Publicado el Estatuto provincial, en 
el que se impuso como obligatorio a las 
Diputaciones provinciales el sostenimien
to de los Institutos de Higiene, se estable
ce que, a tal efecto, podrán aquellas Cor
poraciones girar un repartimiento espe
cial entre los Ayuntamientos; pero sin 
que exceda del 1 por 100 de los respecti- 
tivos presupuestos municipales de ingre- . 
sos las cuotas asignadas a cada uno, y es
te mismo limite se fija en el artículo á.‘> 
del Reglamento de Sanidad provincial de 
20 de Octubre de 1925, con la excepción 
de los Ayuntamientos de capitales de pro- । provincia y de poblaciones mayores a 
20.000 habitantes que tengan suficiente
mente organizados estos servicios, los 
cuales pueden ser relevados de tal obhga- 
ción si justifican suficientemente aquellos

conocimiento v demás efectos. Dios S'uur- 
de a V. E. muchos años. Madrid, 1. de 
septiembre de 1928.

El (¡cneral encargudo del despacho,
P. A.,

GUTIERREZ O H AU A LE 
Señor...

(Gaceta 6 septiembre de 1928) 
** * .

Núm. 196
Exorno. Sr.: Vista, la instancia promo

vida por Aureliano Espinosa Pérez, 1 ca
tón de Correos de Vitoria a boronda y 
Yurro, en súplica de que se le considere 
como funcionario público por el cargo 
que desempeña, a Los efectos de reduc
ción de cuota; teniendo en cuenta que, 
según lo informado por el Ministerio de 
la Gobernación, los Peatones de Correos

Núm. 1919
Circulares

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento para aplica
ción de la vigente Ley de Reclutamiento, 
se hace saber la obligación que tienen de 
pasar la revista anual reglamentaria du
rante el último trimestre, todos los indi
viduos separados de filas, cualquiera que 
sea, su situación militar y el arma o cuer
po a que pertenezcan. .

Los Sres. Alcaldes fijarán edictos en 
los sitios de costumbre haciendo resaltar 
V l’AAlViel 'AVúlo Vextolegni’en ■■vi- I ejercen nmeionea ^^08^ se I 
l^Í^^sP"Cdlin :ll0KaI iSn0Blae,a por
^^s^rede^S. “

El (.obernadoi inte uno. log pfectos dc reducción de cuota I
Au r e l io  Pe l a e z  La r e d o establecido en el artículo 103 del vigente

Reglamento de Reclutamentó, en analo-
Núm 1920 gía con lo resuelto por Real orden circu-

Habiéndose terminado el permiso que
U por el consejo de

___ i.“ estaca, quedando así cerra- nes elftspeetor Municipal c^Palm^^ re a los Peatones de Correos.y a los Car- 
W perimetro de las veinte pertenen- ?uenav Wte^Barceio flinL.¡0 9 públicos

► quesesolieimn; orientándose por el due lo desempci ^ dependientes del Estado a los efectos de
po “ uS te dispuesto se publique (Mt, A. pt^en^aí conoeimiento. ^I^r" aV E: para su
r-ste Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que. en ¡ 1 alma ll s^tieni a ; . conocimiento y demás efectos. Dios guar-
trmino de treinta dias a contar desde Kl Gobernador inteiino, de a y E muehog años. Madrid, 5 desep-

Vipiente al en que tenga lugar su ni- Au r e l io  Pe l a e z  La l e d o . (iem]-)re de 1928.
Tiión. presenten los que se crean con ______ ___ El General encargado del despacho,
pecho a ello, las reclamaciones que p
tare ^piiembre de 1928. | SE C C10 N D E jA JxACETA | GUTIERREZ CHAUME
[ Pe®k Go 6Ll oAs  MINISTERIO DE LA GUERRA

• *** Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Núm. 1916 Núnl ig2

tetó» de Exemo. ur.: En del escrito del
^stro de 'lenta v cinco pertenencias Capitán general de l¡i segunda Pmineral lignito con el titido de < Virgen i fecha 20 del mes Próximo pasado,^man^ 

Impura» en el paraje nombrado;S‘Aresta 
|’ ^Aresteta, del término municipal de 

Munayor haciendo la siguiente desig- 
^h: ,

punto de partida el ángulo Norte de 
^t'asa principal de la finca S'Aresta 
... ¿ partir de él se medirán 250 metros 

y se colocará la 1. estaca: desde I 
en dirección E. 400 metros y se colo- 
la 2.a; desde ésta en dirección b. aOO 

.■Arus y se colocará la 3.'; desde ésta en 
Recién O. 1.500 metros y se colocara la 
; "■ desde ésta en dirección N. 500 metros 

colocará la 5.a y desde ésta a los mil 
V1! metros en dirección E. se hallara la 
¿estaca quedando asi cerrado el peri- 

| dc las setenta y cinco pertenencias 
se solicitan, orientándose por el Nor- 

Magnético. . ..
.Por tanto, he dispuesto se publique 
j^ste Bo l e t ín  Of ic ia l  a. fin de que, en 

!• ,termino de treinta días a contar desde

Núm. 1915
GOBIERNO CIVIL
Min a s .—Por cuanto Don Jaime Pons 

ürtorell ha presentado una solicitud do 
Aistro de veinte pertenencias do imne- 
¡i lignito con el título de « .iigen de 
iría» en el paraje nombrado Son buc- 

üientura. Son Pons y otros, del termino 
mnicipafde Lluchmayor y Montuna ha- 
iendo la siguiente designación:

Punto departida el ángulo Sur < el 
«ertode la finca Son Buenaventura. Jai 
^hiíuunto de partida se colocara la t.
fllaca. ,

A partir de él se medirán 500 metros 
dirección E. y se colocara la esta 
Mesde ésta én dirección S. too metros 

colocará la 3.a; desde ésta en direc- 
hO. 500 metros y se colocara la . 
He la cual y a los loo metros al N. 
liará la 1.a <
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¿^guíente al en que tenga lug ir su m- 
^ión, presenten los que se crean con

festando que ha recibido varias instancias 
do mozos pertenecientes al primer llama- I 
miento del actual reemplazo, '7';' 
se retrase la fecha de su incorporación a 1 
filas pará poder actuar en las oposiciones 
a ingreso en el Magisterio nacional de 
Primera enseñanza, convocadas por Real 
orden de 20 de julio último, cuando ya ha
bía terminado el plazo para solicitar pro
rroga de segunda clase, y a fin de eyitar 
que el servicio militar ocasione perjuicios 
a los interesados,

S M el Rev (q. D. g,) ha tenido a bien 
disponer se autorice a los Capitanes ge-

I perales para que ordenen que los reclu- 
| tas que acrediten se encuentran en las 
I citadas circunstancias se incorporen a li

las con los del segundo llamamiento del 
actual reemplazo, con el cual verificaran 
su concentración en la Caja para destino 
a Cuerpo, v serán sorteados para nutrir 
los de Africa, siguiendo las vicisitudes 
del medio reemplazo a que se .incorporan.

De Real arden lo digo a V. E. para su

Señor... .
(Gaceta 7 septiembre de 1928.)

*** 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n

Núm. 952
. . . . Timo Sr.: Visto el informe que eleva

y^oncVtando I la Junta administrativa del Instituto. pro
' , I vincial de Higiene, de Cáceres, solicitan- I

do que se autorice por este Ministerio a 
dicha entidad para elevar su presupuesto 
de ingresos en proporción superior a la 
del 1 por 100 de los respectivos prestí- | 
puestos municipales, a fin de establecer 
otros servicios sanitarios sumamente con
venientes, aparte de los indispensables, 
con arreglo al Estatuto provincial, y per
cibir de este modo un valiosísimo auxilio, 
que la Fundación Rockefeller, de Nuexa 
York, le tiene ofrecido, una vez asegura
da su subsistencia en forma eficaz, lo que 
no podrá realizar sin tal autorización.

Para la adecuada resolución de la 
cuestión que se plantea es. P1'6^0 tel^ 
en cuenta, en primer termino, las Reales 
órdenes de 23 de febrero y 18 de mayo de 
1922, reguladoras del régimen de las . n^ 
tiguas Brigadas sanitarias, en las cuales 

1 se autoriza a sus Juntas administratixas

extremos.
Por último la Real orden de 1 de ene

ro de 1927 autorizó a las Diputaciones pro
vinciales que no hubieran organizado de
bidamente sus Institutos do Higiene para 
íiue renunciaran al privilegio de esta or
ganización, restableciéndose en estos ca
sos el antiguo sistema de las Mancomuni
dades municipales, dirigidas y adminis
tradas por Juntas, en idéntica forma a la 
establecida con anterioridad a la publica
ción del Estatuto provincial para la orga
nización de las Brigadas sanitarias, y co
mo consecuencia de tal autorización, la 
Real orden de 8 de marzo del mismo año 
reveló a diversas Diputaciones, y entre 

| ellas a la de Cáceres, de la obligación de 
organizar y sostener las mencionadas Ins
tituciones sanitarias.

Parece a primera vista indiscutible, 
después de esta ligera exposición de ante- 

| cedentes, que señalado en el Estatuto y 
en el Reglamento de Sanidad provincial 
un límite para la exacción de cuotas a los 
Ayuntamientos, y no modificado este 11; 
mite por la legislación posterior, habra 
de atenerse a él forzosamente en todo ca
so: pero si se examina detenidamente el 
fondo del problema, se ve que existe una 
dualidad de régimen al que debe corres
ponder y de hecho corresponden, precep
tos diferentes. En efecto, en el Estatuto 
provincial se marcaba un límite a las 
cuotas del repartimiento forzoso impues
tas sobre los Ayuntamientos para estas 
atenciones sanitarias, por la doble razón 
de evitar que las Diputaciones descarga
sen en los Municipios el pago de los ser
vicios que se Ies imponía como obligato
rio y porque en todo caso estaba asegui a
da su eficacia, ya que aquellas Corpora
ciones habían de satisfacer por su parte 
las cantidades necesarias para cubrir to
dos los restantes gastos de organización 
de los Institutos de Higiene; pero pu
blicada la Real orden de 1 de enero de 
1927 v restablecido en algunas provincias 
el antimio sistema de Mancomunidades 
provinciales, aquel límite ya no tiene ra
zón de ser, porque no existe entidad al

M.C.D. 2022



guna encargada de completar la diferen
cia de gastos que la organización exija, 
ni existe tampoco peligro alguno de abu
so. ya que las cuotas han de aprobarlas 
las propias Corporaciones interesadas.

No contradicen estas conclusiones las 
de la Real orden de i6 de julio último, 
dictada como consecuencia de una consul
ta análoga, eleva por la propia Junta ad
ministrativa del Instituto provincial ele 
Higiene de Cáceres, ya que el sentido de 
tal Soberana disposición, hace referencia, 
a no dudar, a los casos en que sean las 
propias Diputaciones las encargadas de 
la organización de aquellos servicios sani
tarios, con arreglo a los preceptos del Es
tatuto provincial. . . .

Por todo ello y para dilucidar dehniti- 
vamente la cuestión planteada, .

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio y la propuesta deesa 
Dirección ha tenido a bien disponer, con 
carácter general, (pie el límite del 1 por 
100 establecido en el artículo 130 del Es
tatuto provincial y en el 33 del Regla
mento de Sanidad correspondiente para 
las cuotas que han de satisfacer los Ayun
tamientos, sólo será de aplicación en los 
casos que con arreglo a estos preceptos 
sean las propias Diputaciones las encar
gadas de organizar los Institutos de Hi
giene y de completar a cargo de sus pro
pios presupuestos, la diferencia de ios 
gastos de organización, y sostenimiento 
de los mismos, y que por el contrario, en 
las provincias <pie al amparo de la Real 
orden de 1 de enero de 1927 hayan resta
blecido el primitivo régimen de Manco
munidades municipales, no exista mas li
mite para la imposición a las respectivas 
Corporaciones de las cuotas proporciona
les (pie les corresponda, que los de la 
realidad del servicio y la aprobación del 
oportuno presupuesto por la Dirección 
general de Sanidad, para mayor garan
tía, aparte de las (pie realicen las propias 
Corporaciones para la consignación del 
gasto en sus respectivos presupuestos y 
con la excepción, en todo caso, de los 
Municipios -pie tengan suficientemente 
organizados estos servicios.

De Real orden lo digo a 1. para 
su conocimento y electos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años Madrid, 
31 de agosto de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general deSanidad.

Gaceta 6 septiembre de 1928).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1908

COMISION PROVINCIAL
P E M A N E N T E D E B A L E A R E S
Abierto el dia 31 de agosto próximo 

pasado, con las formalidades de costum
bre, el cepillo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas por los heles al Santo 
Cristo de la. Sangre, «pie se venera en la. 
iglesia del Hospital provincial, v practi
cado su recuento resultó contener la can- 
tiead de 1608'20 pesetas depositada duran
te dicho mes.

Palma 1 de septiembre de 1928. El 
Presidente, José Morell.*

Núm. 1892
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. Comisión provincial perma
nente de Baleares en la sesión (pie ce
lebró el dia 16 de agosto de 1928.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales. , .
Aprobar una transferencia de crédito 

en el presupuesto especial del Hospital 
de Ibiza.

• Abonar al Ayunta miento de Selva con 
cargo a crédito para pago de cantidades 
procedentes de anteriores ejercicios la 
suma que por haberes a nodrizas depen
dientes de la, Inclusa, tiene adelantadas.

Aprobar el padrón de cédulas perso
nales del Municipio de Palma respectivo 
al corriente año.

Quedar enterada y trasladar ai Señoi 
Fiscal del Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo el fallo dictado 
por el Consejo de la Economía Nacional 
desestimando la reclamación formulada 
por la. Casa «Ildea» contrae! acuerdo de 
esta Comisión adjudicando a la Casa «Si- 
ce» el concurso para proveer de aparatos 
radiomedicales al Hospital provincial de 
esta ciudad.

Trasladar ai Sr. Ingeniero Director de 
Vías y Obras un oficio del limo. Sr. Di
rector General de Obras públicas acom
pañando, por si fuera posible atenderla, 
una instancia del Alcalde de Malicor del 
Valle relativa a la construcción de un 
camino vecinal.

Admitir a D. Baltasar Ribas Marqués, 
D. José M.a Mulet Fiol y D. Vicente Ser
gio de Orbaneja a tomar parte en las opo
siciones para proveer la plaza de Médico 
de entrada, Auxiliar de la Clínica de Or
topedia traumática y LTgencia, remitir 
el expediente al Presidente del Tribunal 
y publicar estos acuerdos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Conpeder al Rvdo. Sr. D. Juan Bauza 
Gayá, Pbro., la jubilación del cargo de 
A icario de la Iglesia del Hospital con el 
haber pasivo anual de 1.800 pesetas, y 
hacer constar en acta el sentimiento de 
la Corporación por los motivos de falta 
de salud que impiden al Rvdo. Sr. Bauza 
continuar en el desempeño del cargo que 
ha ejercido siempre a satisfacción de la 
misma. , .

Nombrar para (pie con carácter inte
rino desempeñe el cargo vacante por la 
jubilación del Rvdo. Sr. Bauza, al Reve
rendo Sr. D. Francisco Pon Arrom, Pres
bítero, con el haber anual de 1.800 petas.

Anunciar un concurso para la provi
sión en piopiedad de la plaza de \ icario 
de la Iglesia del Hospital, haciendo cons
tar que el nombrado tendrá la obligación 
de sustituir al Rvdo. Sr. Prior en ausen
cias y enfermedades y el derecho de ocu
par éste cargo en propiedad cuando va
que definitivamente. .

Aprobar las bases que han de regir en 
el concurso a (pie el anterior acuerdo se 
refiere.

Quedar enterada de haber sido nom
brado mozo Auxiliar provisional del Ins
tituto provincial de Higiene I). José Ros- 
selló Sales con motivo del exceso de tra
bajo debido a la epidemia de Santa. Mar
garita. . .

Dar por recibidas definitivamente las 
obras realizadas por el contratista D. Mi
guel Ramón para la construcción de una 
Sala para enfermas tuberculosas en el 
Hospital y aprobar la liquidación final de 
las mismas. .

Abonar al Sr^íRamón la. cantidad de 
5.899'70 pesetas sáldo a su favor (pie de 
la expresada liquidación resulta y autori
zarle para (pie pueda retirar de la Caja, 
provincial el depósito que tiene constitui
do en garantía de su contrato.

Vista una carta, del Administrador de 
la Revista «Lnión Patriótica» manifestan
do (pie de los quinientos ejemplares del 
número extraordinario del 13 de septiem
bre que se acordó adquirir solo podrán 
ser servidos doscientos, modificar en este 
sentido dicho acuerdo. , .

Visto un oficio del Sr. Ingeniero-Di
rector de la Estación de Arborieultura y 
Fruticultura de esta ciudad, establecer 
en ella un vivero de moreras. ,

Pasar a informe de la Comisión pro
vincial de Sanidad un oficio del Ayunta
miento de Lluchmayor solicitando una 
subvención para obras de saneamiento 
del torrente del Algar en el caserío del 
Arenal.

Quedar enterada de haber remitido la 
Alcaldía de Santa Eulalia del Rio la Me
moria Reglamentaria redactada por el 
Secretario de aquel Ayuntamiento res
pectiva al año 1927.

Hacer donación a la Biblioteca de la 
«Unión Ferroviaria Mallorquína» de un 
ejemplar de las obras (pie existen repeli
das en el Archivo provincial.

' Autorizar a D. Gaspar Rullán para 
que pueda usar el escudo de la provincia 
y el título de «Fotógrafo de la Excma. Di
putación provincial de Baleares».

Pasar a informe de la Intervención 
una instancia de D. Antonio Costa Cardo
na solicitando se le conceda el servicio 
de construcción de ataúdes y conducción 
de cadáveres al Cementerio de los falle
cidos en el Hospital e Inclusa de Ibiza.

Admitir un presunto alienado en el 
Manicomio.

< ’onccder autorización a unos consor
tes |> ra que puedan prohijar una expó
sita.

Admitir a un indigente en la Casa de 
Misericordia.

Autorizar al Director de este Estable
cimiento para que pueda adquirir por 
gestión directa material pedagógico para 
l.i Institución provincial Educativa.

Formalizar el ingreso en la Caja pro
vincial de la suma de 1.318'75 pesetas 
producto d(' estancias recaudadas duran
te el mes de julio en el Manicomio pro
vincial.

Quedar enterada do las relaciones de 
los gastos ocurridos por los conceptos de 
víveres, combustible, limpieza y alumbra
do en los Establecimientos provinciales 
ele Beneficencia de esta ciudad durante el 
mes de julio.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia en cumplimiento de 
lo prevenido en el párrafo 2.' del artículo 
100 del Estatuto provincial.

Palma 23 de agosto de 1928,—El Pre

sidente, José Morell.—El Secretario, Mi
guel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el dia 
30 de agosto de 1928.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Abonar los jornales devengados du

rante el mes de agosto por varios tempo
reros al servicio de la Corporación.

Aprobar los presupuestos de obras de 
conservación en los caminos vecinales 
números 101, 102, 202, 213, 227, 228, 230, 
233, 425, 435 y 450. . /

Aprobar la liquidación del camino ve
cinal número 219.

Remitir al limo. Señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de esta provincia a 
efectos de lo prevenido en el articulo 26 
del Reglamento de Vías y Obras las li- 
(luidaciones del camino vecinal número 
513 y del puente económico número 302 
y el proyecto correspondiente al camino 
vecinal número 513.

Conceder al Patronato provincial para 
la Protección de animales y plantas una 
subvención anual de 250 pesetas y abo- 
nai’le 125 por lo que rosta del corriente 
aút>. . _ T1

Quedar enterada de un oficio del Hus- 
trísimo y Rvdmo. Sr. Obispo de esta Dió
cesis dando su beneplácito para que el 
Rvdo. Señor Don Francisco Pon Arrom, 
Pbro., ejerza con carácter interino el car
go de Vicario de la Iglesia del Hospital 
hasta la provisión definitiva, del mismo.

Remitir al Señor Fiscal del Tribunal 
provincial de lo Contencioso-Administra
tivo a petición del mismo y a efectos de 
lo prevenido en el artículo 63 del Regla
mento de 22 de jimio de 1894 el traslado 
auténtico de la. Real orden comunicada 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros fecha 9 de agosto último desestiman
do la reclamación producida por la. Casa 
«Ildea» contra el acuerdo de esta Comi
sión adjudicando a la Casa «Sice» el Con
curso para la instalación de aparatos ra
dio medicales en el Hospital provincial 
de esta ciudad.

Contribuir con 500 pesetas a la sus
cripción para el Homenaje a la á ejez del 
tari no en esta ciudad.

Quedar enterada de un oficio del Se
ñor Director de Gas y Electricidad, S. A., 
participando, el cambio de domicilio de 
sus oficinas y agradecer esta atención.

Quedar enterada y trasladar al Señor 
Director de la Estación de Arborieultura 
y Fruticultura de esta ciudad, un oficio 
de la Comisaría Regía de la Seda.

Reclamar del Sr. Ingeniero-Director 
de Vías y Obras diferentes datos que re
lativos a vías de comunicación interesa 
la Subdelegación del Patronato Nacional 
del Turismo en Cataluña, Aragón y Ba
leares.

Adherirse al Congreso de Pesca que 
ha de celebrarse en S. Sebastián y rogar 
al Sr. Secretario General de la Federa
ción Española de Buques de pesca se sir
va ostentar en dicho ccrtámen la repre
sentación de esta Corporación.

Apoyar la petición formulada por los 
reclusos en la Prisión Central de Figue- 
ras de que se conceda un amplio indulto 
general con motivo de la Conmemoración 
del 13 de septiembre. .

Conceder a los Exploradores de Ibiza 
una subvención de 5uo pesetas.

Señalar los precios medios correspon
dientes al mes de julio para la liquidación 
de suministros por los Ayuntamientos de 
esta provincia a las tropas del Ejército y 
guardia civil.

Visto el resultado del concurso al efec
to celebrado, adquirir por el precio de 
55.000 pesetas la finca «Son Casimiro», 
para edificar en ella el Instituto provin
cial de Higiene y un Hospital para enfer
mos infecto-contagiosos. '
■.^Convocar exámenes para proveer dos 
plazas de Practicante de segunda de la 
Beneficencia provincial; designar el Tri
bunal que ha de entender en ellos y en
cargarle la redacción del correspondiente 
programa. .

Visto el buen resultado obtenido en 
sus estudios por el becario de la Escuela 
Normal de Maestros Don Juan Santauer 
Mari, prorrogar para el próximo curso 
académico la pensión que disfruta para 
cursar los estudios del Magisterio.

Vistos los mediocres resultados obte
nidos en sus respectivos estudios por el 
becario de la Escuela Normal de Maes- 
t, os Don 'Tomás Torres Rullán,, tos de la 
Escuela Profesional de Comercio D. Ma
tías Muí Oliver y Don Jorge Reynés Sas
tre, los del Instituto Nacional de segunda 
enseñanza. D. Bartolomé Suau Tugores y 
J). Antonio Cañellas Terrasa y las beca- 
rías de la Escuela Normal de Maestras, 

declarar caducadas las pensiones 
respectivamente disfruta han.

Abrir concurso para la provisión, er- 
tre estudiantes pobres, de las siguientes 
becas: una de mil pesetas, para estudiar 
en la Escuela de Náutica de esta ciud.id 
agregada a la Oficial de Barcelona: ni') j 
de 900 pesetas, para estudiar la carrera j 
del Magisterio; dos de 900 pesetas cada 1 
una para estudiar en la Escuela Prole- I 
sional de Comercio: dos de 900 pesetas 
para cursar la carrera del Magisterio en i 
la Escuela. Normal de Maestras; y dos de I 
900 pesetas para estudiar en el instituto I 
Nacional de 2.a Enseñanza.

Abonar al Ayuntamiento de Ibiza la I 
subvención de 2.500 pesetas que tenia I 
concedida para obras de saneamiento.

Aprobar los padrones de cédulas per
sonales de los Municipios de Andraitx. I 
Calviá. Lluchmayor, Marratxí, Valide- I 
mosa, Petra, Santañy, Lloret de Vista I 
Alegre y Mária de la Salud, correspon- j 
dientes al corriente año.

Aprobar la autorización concedidapor 
los Ayuntamientos de, Lluchmayor y Sel
va a sus respectivos Depositarios para j 
que puedan cobrar de la ('aja provincial 
las cantidades que cada tina de dicha? 
Corporaciones acrcdi ta.

Admitir a un presunto alienado en el . 
Manicomio y a varios indigentes en la . 
Casa de Misericordia.

Pasar a informe de la Intervención 
dos oficios del Director del Hospital pro
poniendo la adquisición de ropas y uten
silios.

Formalizar el ingreso en la Caja pro
vincial de las cantidades recaudadas du
rante los meses de mayo "y junio por es
tancias en la Sala, de distinguidos del 
Hospital,

Autorizar al Director de la. Casa de 
Misericordia para que pueda adquirir por 
gestión directa el material que se nece
sita en el taller de zapatería.

Autorizar al ‘Director de la Inclusa 
para que pueda prestar a una expósita el 
consentimiento para contraer matrimonio.

Autorizar al Director del Manicomio 
para que pueda adquirir por gestión di
recta material clínico.

Manifestar al mismo Director qiie por 
parte de la Comisión no se ofrece incon
veniente piara que una. acogida sea tra.- 
ladada a un Sanatorio. . 1

Quedar enterada de haber ingresado 
en el Manicomio una demente prpeeden- 
te de Argel.

Anular los artículos 14, 15 y 16 del Re
glamento del Hospital provincial de esta 
ciudad y dar nueva redacción al 19.

• Lo que se publica en el Bo t l e in  1 ।1 
Cía  Leu cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del artículo 100 del Estatu
to provincial. .■]

Palma, 6 de septiembre de 1928 - L 
Presidente, José Morell.—El Secretaii > 
Miguel Font.

Núm. 1886
TESORERIA-CONTADE RIA 

(Ze Hacienda de Baleares 
An u n c io .—El Arriendo de Contri 

clones participa a esta Tesorería 
dliria de mi cargo que cu fecha de o 
los corrientes ha sido destituido ñel i1' -; 
de Recaudador Auxiliar de dicho Au 
do en los pueblos de Petra, San -lúan■ ■ 
Servera y Villafranca, Dolí Irán - 
Veñy Riu'tord. je

Lo que se hace público por mc< , 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocím 
de los contribuyentes y Autoridades-

Palma 6 de' septiembre de 19' 
Tesorero-Contador, T. Gómez.

* *
Núm. 1909 I I 

COMITE PARITARIO LOCAL
DE PANADEROS ,

Reglas para la inscripción en c^ia 
obrero y para el funcionamicn - 
Bolsa del Trabajo. h3.
1.a Los obreros panaderos q u _ - e| 

lien sin trabajo para ser admiticu^ de 
censo, deberán presentar certihc< 
las dos últimas tahonas en que Jh ■ eU 
bajado con expresión de U tra
que comenzó y terminó el comí t

Va Los obreros que 
trabajado en una tahona prese.a l g e r .-; 
certificado del dueño de la Lnidería 
comprobada su aptitud en um 1- - 
de las que tengan establecidos de 
turnos y cuenten con va i105 ?1 \r 0 de- 
1.a clase, los cuales podran amn * 
negar dicha aptitud. . ceguib1El mismo procedimiento s de 
con los obreros que procedan d , 
la jurisdicción del Comité. eStéii

a F Los obreros panadeios que dei 
inscritos en los Registros (le k bu.;V 
Trabajo y no tengan aptitud pan*
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. interino, no podrán reclamar los 
jornales semanales que dá la referí-

■ei¿!sa v en tal caso la. Comisión encar- 
ida del reparto procurará facilitar a di

' Pobreros los jornales que a su juicio 
puedan desempeñar.
' l,i falta de aptitud para el trabajo se- 

reconocida cuando se tengan tres cer- 
q iciones expresivas de aquélla, expe- 
iiias por tres distintos patronos panade-

K411 Los obreros panaderos inscritos 
nios Registros de la Bolsa del Trabajo 
me falten a seis reparticiones de trabajo 
L^nte un mes quedarán en suspenso 
derante el mes siguiente y en caso de 

Núm. 1831

Delegación del Gobierno de 8. M. en Menorca
i tuición nominal de los Señores a quienes se les ha concedido licencia de uso de 

¡irmas y para cazar por esta Delegación durante el mes de agosto último.
--

LICENCIA DE
NON ERES Y APELLIDOS VECINDAD ---- 7

Armas FECHACaza Perros 1

. -n)(Jarlos Olivar Olives Cindadela 1 » » 1 Agosto
1 91 Juan Andreu Orfila Mahón 1 » » 1 »

92 Antonio Llorens Pomar Cindadela 1 » » 1 »
[ 9:1 Juan Mercada! Cortés Id. 1 » » 1 »

9l José Pons Marqués -
"3Santiago Vila Mayans

Id. 1 » » 1 »
Id. 1 » » 1 »

91; Antonio Vila Mayans Id. 1 » » 1 »
qJos - E. Sancho Vivó Id. 1 » » 1 »। ''Gabriel Torres Mercada 1 Id. 1 » » 1 »
99 Antonio CoU Marqués Id. 1 » » 1 • »

| A Agustín Mercadal Ribbt Id. » » 1 1 »
15 Kl mismo Id. » » 1 1 »

I in Juan Febrer Pons Id. » » 1 1 »
iwJuan Pons Martí Perrerías 1 » » *) »
191 Antonio Pons Marti Id. 1 » » ti »

I lu-.'Juan Alies Marti Id. 1 » » »
l(i3Luis Fiorit Febrer Id. 1 » » 2 »
hlDasciano Janer Pons Id. 1 » »
i 'Antonio Gomila Pons Id. 1 » » 2 »
hiJosé Bagar Camps Cindadela 1 » » 2 >>
LGabriel Pons Vidal Mahón l » » 3 »
'Lorenzo Carreras Rindavets Id. 1 » » 3 »
'Antonio Pons Saióm Ferrerias 1 » » 3 »

■9Antonio Allés Coll Id. 1 » » 3 »
HPraiícisco Llorens Mesquida Villa,-Carlos » » 1 4

4
»

/ 'i Antonio Pons Coll Ferrerias 1 » » »
-Pedro zVmeller Mercadal Alavor 1 » » 4 »
■ h i.u i Pons Rosselló Id. » » 1 8 »

^Francisco Vinent Anglada Id. 1 » » 8 »
•Jlasilio Marti Marqués Perrerías 1 » » 8 »

ilóJuan Pons Triav Id. 1 » » 8 »
’Lluan Pons Mascaré 
^Antonio Buils Pons

Mercadal 1 » » 8 »
Alayor 1 » » 9 »

I 'bJoaqnin Conforto Orfila 
!iUl¡gnel Mesquida Verger

Mahón 1 » » 10 »
Id. 1 » » 10 »

^•Antonio Gomila Ferrer Id. 1 » » 10 »
^Francisco Bosch Mercadal Cindadela » 1 10 »
: 1 Francisco Cursach Marqués Id. » » 1 10 »

I ?! Pedro Bosch Ferrer Id. » » 1 10 »
| ciJosé Manpiés Marqués

■- 'os-'1 Gornés Bagur
Id. 1 » » 11 »
Id. 1 » » 11 »

Bagur Pons - Id. 1 » » 11 »
‘dkunián Fiorit Benejam Id. 1 » » 11 »

■g^bastián Marqués Mercadal Id. 1 » » . 11 »
í|?L¡uan Benejam Cantallops Id. 1 » » 11 »

Lorenzo Coll Marqués Id. 1 » » 11 »
■ -^Pcdro Allés Coll Ferrerias 1 » > 11 »
B^Wenio Triav Mayans Cindadela 1 » » 11 »

:'Jbenito Cardona. Olives Mahón 1 » » 13 »
1 ' Uosé Sastre Miret Cindadela 1 » » 13 »
I - 'Osé Porcada Arguimb.au Id. 1 » » 13 »
I ■-Gabriel Pons Piris Mahón » » 1 14 »
Er -M°rlá Gomila Ferrerias 1 » » 14 »
I '.Gabriel Morlá Gomila Id. l » 14 »

Morlá Seguí Id. 1 » » 14 »
ICbernardo Pons Gomila Alayor 1 » » 16 »
Ir'Gabriel Pons Fuxá Ferrerias 1 » 16 »
U francisco Llabrés Torres Cindadela 1 » » 16 »

B'i V'istóbal Pons Juaneda Id. 1 » » 16 »
E^fael Mascaró Bagur Id. 1 » » 16 »
i '‘ Bartolomé Pons Mas 

.uan Mercadal Anglada
Id. 1 » » 16 »
Id. 1 » » 16 »

1 Benejam Moneada Id. » » 1 16
' ¡j^fael Sabater Bagur Id. » » 1 16 »

iliv^1’0 ^OL1S Orilla 
ij.p^lás Gonalons A idal

Mahón 1 » » 17 »
Id. 1 » » 17 »

1 ¡j'^Uancisco Cardona. Capó Alayor 1 » » 17 »
¡Rafael Bagur Carreras
^ ’banPetrus Villalonga 
¡i.uancisco Huguet Villalonga

Id. 1 » » 17 »
Id. 1 » » 17 »
Id. 1 » » 17 »

Uancisco Gomila Ferrer Mahón 1 » » 17 »
q.pdonio Seguí Sintes Id. 1 » » 17
A,V'ancisco Pons Huguet Alayor 1 » » is »

i y',uan Olives Seguí
. : Lorenzo Vinent Cardona 

:--/nl|guei Capó Triav 
Mercada! Sintes

JpXlro Petrus Olives

Mercada 1 1 » » 20 »
Mahón 1 » » 22 »
Id.
Alayor

1
1

»
» 24

»
»

Id. 1 » » 24
Fedelich Salord Cindadela » » 1 25 »

Sintes Molí Id. 1 » » 25 »
j cisco Fcmenias Quintana

1 "Osme Sans Juanico
Id. 1 » » 25 »
Alayor » » 1 31

fallón 1." de septiembre de 1928. El Delegado Eduardo Rodríguez.

reincidencia se les podrá doblar la sus 
pensión, salvo en los casos que la falta 
sea debido a fuerza mayor debidamente 
comprobada.

5 .a Los obreros que faltaren a tres 
reparticiones consecutivas de trabajo per
derán el derecho a los tres jornales sema
nales que dá la Bolsa, durante el mes en 
que se cometa la falta.

6 .a Los patronos panaderos que cer
tifiquen en falso serán castigados con 
multa de cincuenta pesetas, doblándose 
en caso de reincidencia.

Palma, 6 de septiembre de 1928.—El 
Presidente, Jaime RipolL—P. A. delC. P. 
—R. Despuig.

Núm. 1897
AYUNTAMIENTO DE M0NTUIR1
Acordada la provisión de la plaza de 

nueva creación Practicante Titulado, para 
atender a los servicios que determina el 
artículo 41 del Reglamento de Sanidad 
municipal de 9 de febrero de 1925, se 
anuncia el presente concurso bajo las si
guientes bases:

1 .a Ser español, mayor de edad, de 
buena conducta, estar en la plenitud de 
todos los derechos civiles y políticos y en 
posesión del titulo correspondiente, extre
mos que justificará mediante los docu
mentos correspondientes.

2 .a La dotación que se le asigna es 
de cuatrocientas pesetas anuales y su re
sidencia será obligatoria en esta villa.

3 .a Vendrá obligado al cumplimiento 
de sus funciones propias y a servir de 
Auxiliar al Inspector municipal de Sani
dad, no pudiendo desempeñar titular de 
oira población sin el previo consentimien
to de este Ayuntamiento.

4 .a Las solicitudes serán presentadas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del plazo de treinta dias hábiles al 
siguiente de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Montuiri l.° de septiembre de 1928.— 
El Alcalde accidental, Damián Aloy.

*'*
Núm. 1893

AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS
Formado por la Comisión municipal 

permanente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de 8 días, lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del artículo 5." 
del R. D. de 23 de agosto de 1924.

Villa-Garlos a 29 de agosto de 1928.-• 
El Alcalde accidental.

* * *
Núm. 1910

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formado el Padrón de cédulas para el 

corriente ejercicio de 1928, queda expues
to al público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante cuyo pla
zo podrán presentarse por los habitantes 
de esta localidad cuantas observaciones 
o reparos tengan por conveniente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cindadela, a 7 septiembre de 1928.= 
El Alcalde, Jaime Guitart.

* * * 
Núm. 1918 

AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO
Vacante la plaza de Practicante titu- 

tular de esta villa dotada con el haber 
anual de cuatrocientas pesetas, cumplien
do lo acordado por el Ayuntamiento ple
no en sesión celebrada el día. 7 del actual, 
se abre concurso público para que los as
pirantes que se crean con derecho a. la 
mencionada plaza pueda presentar sus 
solicitudes acompañadas de los documen
tos que acrediten su calidad de practi
cante y demás que estimen convenientes, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta dias hábiles, 
a contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia, advirtiendo que pasado dicho plazo 
no se admitirá instancia alguna.

Campos del Puerto 8 de septiembre de 
1928.—El Alcalde, D. Bennaser.—P. A. 
del A. P.—El Secretario, Lorenzo Xame- 
na. *

Núm. 1921
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1929, estará de 
manifiesto al público en la Secetaría de 
este Ayuntamiente por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y 15 días más. 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Campos del Puerto a 11 de septiembre 
de 1928.—El Alcalde, D. Bennaser.

*
Núm. 1871

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Escalafón del personal técnico, admi

nistrativo y subalterno de este Ayunta
miento, formado en virtud del acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Per
manente en la sesión del día 14 de agos
to de 1928.

Funciona ríos adminixtratiros
I). Antonio Sastre Mora, Secretario.
D. Rafael Rosselló Nicolau, Oficial Se

cretaría.

3
D. Andrés Nicolau Mora, Depositario.

Fu nciona riox técnicos
D. Gregorio Parceló Sastre, Médico 

Titular e Inspector municipal de Sanidad.
D. Juan Soler Bauza, Farmacéutico 

Titular.
D. Miguel Garcías Mataró, Veterinario 

Titular e Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

D.a María Ana Pont Gil, Comadrona 
Titular.

Funcionarios sidudternox
D. Pedro José Alcina Roig, Oficial Sa

che.
D. Andrés Juliá Obrador, Cabo de la 

Guardia Municipal.
D. Onofre Veñy Mulet, Guardia Mu

nicipal.
I). Jaime Llaneras Cerdá, Guardia 

Municipal.
D. Gabriel Barceló Llaneras, Guardia 

Municipal.
D. Gabriel Cerdá Mulet, Sepulturero.
Porreras 3 de septiembre de 1928.— 

El Alcalde Presidente, Jaime Vaquer— 
P. A. de la C. M. P.— El Secretario, An
tonio Sastre. * * *

Núm. 1873
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Plantilla del personal administrativo, 

técnico y sulbalterno que forma esta Cor
poración Municipal en cumplimiento de 
lo que dispone el articulo 250 del Estatuto 
vigente y el artículo 5.° del Reglamento 
orgánico provisional aprobado por Real 
orden de 14 de mayo de 1928.

1 Vrsonal adminixtratiro
Un Secretario con la dotación de 4.000 

pesetas anuales.
Un Oficial l.° con la. dotación de 1.800 

pesetas anuales.
Un Depositario con la dotación de 200 

pesetas anuales.
Un Recaudador con el dos por ciento 

de la cantidad que recaude.
Personal técnico

Un Médico Titular dotado con 2.000 
pesetas anuales.

Un Inspector municipal de Sanidad 
dotado con 200 pesetas anuales.

Un Farmacéutico titular dotado con 
417'55 pesetas anuales.

Un Veterinario titular dotado con 590 
pesetas anuales.

Un Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuaria con 10G0 pesetas anuales.

Personal subalterno
Un Guardia municipal dotado con 1.500 

pesetas anuales.
Un Sereno farolero con 720 pesetas 

anuales.
Un Sepulturero con 75 pesetas anua

les.
San Luis 7 de septiembre de 1928. -El 

Alcalde, Antonio Seguí.—El Secretario, 
Pedro Tremol. ** *

Núm. 1896
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Plantillas de cargos y personal admi

nistrativo, facultativo y subalterno de 
este Ayuntamiento, formadas en virtud 
de lo que disponen los artículos 5.° y 6.° 
del Reglamento orgánico provisional pa
ra el régimen de los empleados munici
pales de 11 de mayo de 1928.

Pl a n t il l a s d e c a r g o s
Funcionarios adminixtratirox

El Secretario del Ay untamiento.
Un Oficial Mayor. '
Un Depositario.
Un Recaudador.

Fu nciona riox técnicos
Un Médico Titular.
Un Inspector municipal de Sanidad.
Un Farmacéutico titular.
Un Veterinario Titular.
Un Inspector de Higiene y Sanidad 

Pecuarias.
Funcionariox subalternos

Un Oficial Sache.
Un Sepulturero.
I ’n Gustos del Cementerio.
1 ai Conductor del coche fúnebre.
Un Guardia municipal.
Un Peón Caminero.
Espolias 10 de agosto de 1928.—El Se

cretario interino, José Sabater.—A ." B.°— 
El Alcalde, Bernardo Trias.

* * *
Escalafón del personal administrativo, 

técnico y subalterno de este Ayuntamien
to, aprobada por el pleno en la sesión del 
30 de agosto de 1928.

-
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Inspector municipal de Sanidad con 
200 pesetas anuales.

Dos Farmacéuticos titulares con 516 
pesetas cada uno.
‘ Un Veterinario Titular con 1.200 pese
tas. .

Un Inspector de Higiene y Sanidad 
Pecuarias con 365 pesetas.

Un Inspector de Sanidad Veterinaria 
supernumerario sin asignación de sueldo.

Un Practicante titular con 400 pesetas 
anuales.

Una Comadrona titular con 25 pesetas.
Un Inspector de Obras con 250 pese

tas anuales.
Personal subalterno

Oficial Sache con 750 pesetas anuales.
Dos Guardias municipales con 1.000 

pesetas anuales cada uno.
Un Guardia rural con 1.400 pesetas 

anuales.
Un Capataz de Peones Camineros con 

1.450 pesetas anuales.
Dos Peones Camineros con 1.400 pese

tas cada uno.
Un relojero con 50 pesetas.
Un supulturero con 1.20<Jpesetas anua

les.
Arta 14 de agosto de 1928.—El Alcal

de accidental, Antonio Amorós.

Núm. 1895
AYÜNTAMIEMTO DE SES SALINES
«Plantillas del personal administrativo, 

técnico y subalterno formadas en virtud 
de acuerdo del Ayuntamiento Pleno adop
tado en sesión de 26 de julio de 1928. en 
cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo 250 del Estatuto municipal y el artícu
lo 5.° del Reglamento orgánico provisio
nal aprobado por Real Orden de 11 de 
mayo del citado año.

Pe i •sonal ad m inist rali ro
Un Secretario con la dotación de 3.000 

pesetas anuales.
Un Depositario con la de 250 pesetas.
Un Recaudador con el 5 por ciento so

bre las cantidades que recaude.
Personal técnico

Un Médico titular con la. dotación de 
í 1.500 pesetas anuales.
] Un Inspector municipal de Sanidad 

con la de 150 pesetas.
Un Farmacéutico titular con la de 350 

pesetas.
Un Veterinario titular, Inspector de 

vi veres y carnes con la de 600 pesetas.
Un Inspector de Higiene y Sanidad 

Pecuarias con la de 365 pesetas.
Una comadrona con la de 100 pesetas.

Pe rsonal s u balterno
Un Agente de vigilancia armado con 

la dotación de 1.000 pesetas anuales.
Un Sepulturero con obligación de de

sempeñar las funciones propias del oficial 
sache con la dotación de’ 1.000 pesetas 
anuales.

Ses Salines 31 de agosto de 1928.—El 
Alcalde, Bartolomé Garcías.—El Secre
tario, Pedro J. Muntancr.

. Núm. 1894
AYUNTA DE SANTA EUGENIA
Plantillas del personal técnico, admi

nistrativo y subalterno, de este Ayunta
miento, que forma esta Corporación mu
nicipal, en cumplimiento de lo que dis
pone el Estatuto vigente y el Reglamen
to orgánico provisional aprobado por R. u. 
de 14 de mayo de 1928.

Personal técnico
Un Médico Titular, e Inspector Muni

cipal dd Sanidad.
Un Farmacéutico Titular.
Un Veterinario Titular, e Inspector 

Municipal de Higiene y Sanidad pecua
rias.

Un Practicante Titular.
Una Comadrona Titular.

1 ‘ersonal adminístratiro 
Un Secretario, é Interventor. 
Un Depositario.

Personal subalterno
Un Oficial Sache.
Un Peón caminero.
Un Sepulturero.
Santa Eugenia 13 de agosto de 1928.— 

El Alcalde, Sebastián Llabrés.
* *

Escalafón del personal técnico, adminis
trativo y subalterno de este Ayunta
miento,'formado en virtud del acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente 
en sesión del 13 de agosto actual, y ce
rrado el 25 del mismo.

Personal técnico
D. Juan Llabrés Campaner, Médico ti

tular e Inspector Municipal do Sanidad.
D. Rafael Vich Cladera, Veterinario 

titular e Inspector de Higiene Pecuaria.

Funciona ríos administratiros
Secretario vacante Don José Sabater 

v Salas, interino. .
D. Sebastián Salva Riutort, Oficial

Mavor. . .
D. Jaime Matas Arbós, Depositario.
D. Jaime Palmer Martorell, Recauda

dor.
Funcionarlos técnicos _

D. Gabriel Calafell Nadal, Medico Ti
tular, Inspector municipal de Sanidad.

D. Pedro Sbert Fiol, Farmacéutico Ti
tular. . .

D. Matías Covas Massot, Veterinario 
Titular. Inspector de Higiene y Sanidad 
Pecuarias.

Fu n ció na i ‘i os s ubaltern os
D. Juan Serra Vich. Oficial Sache in

terino.
D. Bartolomé Llaneras Bosch. Sepul

turero.
D. José Matas Mir, Gustos del Cemen

terio. , ,
D. Antonio Mir Cabot, Conductor del 

coche fúnebre interino.
D. Sebastián Quetglas Coll, Guardia 

municipal.
Peón Caminero, vacante.
Esporlas l.° de septiembre de 1928,— 

El Alcalde, Bernardo Trias.—P. A. de 
A. P.—El Secretario interino, José Saba
ter. * * *

Nú ni. la 12
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Plantillas del personal administrati vo, 
técnico y subalterno que forma esta Cor
poración municipal en cumplimiento de 
lo que disponen el articulo 250 del Estatu
to vigente y el articulo 5.” del Reglamen
to orgánico provisional aprobado por Real 
orden de 11 de mayo de 1928.

1 ‘ersonal administra tíro
Un Secretario, con la dotación de cin

co mil pesetas anuales.
Un Oficial, con la dotación de dos mil 

pesetas anuales.
Un Auxiliar-Escribiente, con la dota

ción de mil pesetas anuales.
Un Depositario, con la dotación de 

cuatrocientas sesenta y cinco pesetas 
anuales.

Un Recaudador, con el uno ochenta y 
cinco por ciento sobre las cantidades que 
recaude.

Personal técnico
Un Médico Titular, dotado con dos mil 

pesetas anuales. .
Un Inspector municipal de Sanidad, 

dotado con doscientas pesetas anuales.
Un Farmacéutico Titular, dotado con 

ochocientas veintiséis pesetas anuales.
Un \'eterinario Titular, dotado con 

mil pesetas anuales. .
Un Inspector municipal de Higiene y 

Sanidad pecuarias, dotado con trescientas 
sesenta y cinco pesetas anuales.

Un Practicante Titular dotada con 
cuatrocientas pesetas anuales.

Una Comadrona Titular, dotada con 
veinticinco pesetas anuales.

Personal subalterno
Un Oficial sache de Petra, dotado con 

mil pesetas anuales.
Un Oficial sache de Ariañy, dotado 

con seiscientas veinticinco pesetas anua
les.

Dos guardias municipales de Petra, do
tados con mil pesetas anuales cada uno.

Un Sepulturero de Petra, dotado con 
novecientas pesetas anuales.

Un Sepulturero de Ariañy, dotado con 
doscientas pesetas anuales.

Petra 13 de agosto de 1928. El Alcal- 
calde-Presidente, C. Horrach.—P. A. del 
A. P.—El Secretario, Guillermo Ribot.

Núm. 1922
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Plantilla del personal administrativo, 
técnico y subalterno que forma esta Cor
poración municipal en cumplimiento de 
lo que disponen ci art.° 250 del Estatuto 
municipal y el art.° 5.° del Reglamento 
orgánico provisional aprobado por R. O. 
de 11 de mayo de 1928.

Personal adminístcatiro
Secretario Interventor, dotado con 

6.000 pesetas anuales.
Oficial l.° dotado con 1.700 pesetas 

anuales.
Oficial 2." dotado con 1.000 pesetas 

anuales.
Depositario dotado con 20o pesetas 

anuales.
Recaudador con el 2 por 100 de las 

Ccintidades que recaude como premio de 
cabranza.

Personal técnico
Médico titular con 2.000 pesetas anua

les.

D.a Antonia Llabrés Crespi, Comadre- l 
na titular.

Personal admínistratíro
D. Mateo Vidal Oliver, Secretario e 

Interventor.
D. Mateo Oliver Vidal, Depositario.

Personal subalterno
D. Nadal Colomar Noguera, Oficial 

sache.
D. Antonio Miralles Mascaré. Peón-ca

minero.
D. Miguel Isern Higo. Sepulturero.
Santa Eugenia 27 de agosto de 1928.-- 

El Alcalde, Sebastián Llabrés.—Mateo 
Vidal, Secretario.

Núm. 1923
Don Adolfo Fernández Moreda g Martínez 

•Chacón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto y para general 

conocimiento hago saber que por ante 
este Juzgado y Secretaría a cargo del 
actuario se ha promovido por el Procura
dor D. Bernardo Jaume Massanet, en re
presentación de D. Miguel Más Homar el 
juicio universal de quiebra de Don Juan 
Samper Berbejal, comerciante, vecino de 
Lluchmayor, domiciliado en la calle del 
Salón n.°.14; y mediante auto de esta fe
cha por haberse justificado todos los ex
tremos prevenidos por la ley se ha decla
rado su estado legal de quiebra, decre
tándose el arresto del quebrado, la ocu
pación de todos sus bienes, la publicación 
en los periódicos oficiales, la retroacción 
de la misma, la incapacidad del quebrade 
y cuantas otras medidas son anejas a ta 
declaración.

Palma de Mallorca a, cinco de septiem
bre de mil novecientos veinte y ocho.— 
Adolfo Fernández Moreda. - Ante mi, 
Juan Bostard. • * * 

Núm. 1905
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

de pago y citación de remate
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad en auto de 
cinco del actual recaído en el juicio eje
cutivo deducido por Don Guillermo Juan 
y Pujol contra los herederos o causa-ha
bientes desconocidos de I). Martin Rigo 
y Barrera sobre reclamación de diez mil 
pesetas capital de un préstamo, seiscien
tas cincuenta pesetas por intereses en 
deuda, intereses de estos intereses al tipo 
legal a partir del cinco del actual expre
sado, en méritos de la escritura de prés
tamo de fecha, veinte de j unió del año 
próximo pasado, aclarada por la de vein
ticuatro siguiente, autorizadas por el No
tario de esta capital Don J uan Alemañy 
y costas causadas y a causar hasta la to
tal solvencia; por la presente se requiere 
a los expresados herederos o causa-ha
bientes de dicho D. Martin Rigo para que 
abonen las responsabilidades detalladas, 
haciéndoles saber al propio tiempo que 
para asegurarlas se ha embargado la fin
ca especialmente hipotecada, consistente, 
en porción de terreno situado en el tér
mino de esta ciudad y lugar La Aranjasa, 
de cabida de unas siete áreas veinticinco 
centiáreas, poco más o menos, sobre la 
cual porción existen edificadas tres casas 
de planta baja y piso y un taller, todas 
sin numerar, cuyos linderos y demás cir
cunstancias se describen en la escritura 
dicha de veinticuatro de junio del año 
último: y además se les cita de remate 
concediéndoles el término de nueve días 
para que se personen en los autos y se 
opongan a la ejecución si les conviniere, 
pues de no verificarlo seguirá la ejecu
ción adelante sin más citarles ni oirles 
ni hacerles más notificaciones que las 
que previene la ley.

Palma.ocho septiembre mil novecien
tos veintiocho.—El Secretario, Gonzalo 
F. Espinar. * * *

Núm. 1906
CEDULA DE CITACION

En los autos declarativos de mayor 
cuantía que por ante este Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Lonja y 
Secretaría única, a mi cargo, sigue el pro
curador D. Pedro Ferrer a nombre de 
D. José Marti Noguera como marido de 
D.R María Noguera Garí contra los here
deros o causahabientcs desconocidos de 
D. Andrés Cañellas Bibileni, representa
dos por los estrados del Juzgado en méri
tos de lo acordado en providencia de 
ayer recaída a solicitud de la parte acto- 
ra se citan de nuevo a los expresados he
rederos o causahabientcs desconocidos de 
Don Andrés Cañellas para (pie comparez
can ante dicho Juzgado el diez y nueve

del actual a las once al objeto de absoi 
ver bajo juramento indecisorio diferente 
posiciones que han sido declaradas perti
nentes bajo apercibimiento si no lo veri
fican de tenerles por confesos en el conte
nido de las indicadas posiciones.

Palma primero septiembre de mil no
vecientos veintiocho.—El Secretario Tn-m 
Bestard.

Núm. 1907
Don Jacinto FeUu Planes, Juez municipal 

del díetrito de la Lonja de esto ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta, por término de cuatro días, 
por segunda vez y con el veinte y cinco 
por ciento de rebaja, los bienes que se di- | 
rán, embargados en el juicio verbal se
guido contra D. Miguel Ramón Vich ante 
el Juzgado Municipal del Distrito de Sa- 
rriá, Barcelona, a instancia de D. Luis 
Rubinat Ventura, en representación de 
la Compañía de seguros «Lux» sobre paso i 
de cantidad, habiéndose señalado para el 
remate el día veinte del actual a las once 
horas, el cual tendrá, lugar en la sala Au
diencia de este Juzgado, calle del Sol nú
mero 7.

Bienes embargados
Tres carros de transporte 300 pesetas. 

Condiciones de subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio.

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo.

Los gastos de subasta y posteriores se
rán de cargo del rematante.

Los bienes embargados estarán de nia- 
anifiesto en casa de D, Antonio Pons, ca
lle de Estanislao Figueras sin número.

Palma cinco septiembre de mil nove
cientos veinte y ocho.—Jacinto Feliu.-El 
Secretario, Jaime Salvá.

* * *
Núm. 1917

Don Bartolomé Bonet y Más, Juez munici
pal Abogado de la ciudad de Manacor. 
Por el presente hago saber: que en au

tos juicio verbal civil instados a nombre 
de Anionio Mascaró Febrer contra Anto
nio Febrer Perdió de ignorado paradero 
se ha dictado sentencia cuyo encabes^ 
miento y parte dispositiva, es como s¡?ue:

«En la ciudad de Manacor a ocho de 
agosto he mil novecientos veinte y oche- 
el Sr. D. Bartolomé Bonet y Mas, Joez 
municipal Abogado, habiendo visto e 
presente juicio verbal civil seguido poro* 
vecino de ésta Antonio Mascaró Febrci 
contra Antonio Febrer Perdió también 
de esta vecindad que lo fué, hoy en mm' ' 
rado paradero, y caso de haber faheyi'F 
sus herederos o causahabientcs, sobre ]><-- 
go de pensiones de un censo y—Fdi0-^ 
Que debo condenar y condeno al denrl  
dado Antonio Febrer Perdió a satisla< 
al actor Antonio Mascaré Febrer la caí 
dad de doscientas noventa pesetas, ‘ _ 
porte de veinte y nueve anualidades^^ 
un censo de pensión a anua de diez pes 
tas que pesa sobre la casa y corral de _ 
ta villa calle de Servera numero seis , 
crita en la demanda, con imposicioi 
las costas al demandado. = Asi P0^ 
su sentencia definitivamente 
que en rebeldía del demandado se p* 
cará su encabezamiento y parte diH ' 
va en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro'1 
la pronunció mandó y firmó en la 
antes indicada. = Bartolomé Bonei- _ 
da y publicada el mismo día al de 
cha doy fé.=Lorenzo Bosch.

Por tanto y para que sirva de no 
ción al demandado Antonio cel)i ei 
lló o en su caso a sus herederos ca 
bientes se publica el presente. e.

Manacor a ocho de agosto de m 
cientos veinte y ocho.—Bartolomé 
—Ante mi, Lorenzo Bosch.

* *
Núm. 1911 

SUBASTA DE UNA FINCA URBANA EN
El dia 14 de octubre próx‘™° '“nía 

lugar a las once horas de la ma1 - 
notaría de Sineu la subasta de * corI-¿il 
urbana consistente en una casa j¡. 
situada en la calle de la ^staV' pcha cu
cha villa que linda por la ÍalUient0 
fraudo con el edificio del Ay * la coii 
destinado a Lóndiga, ppr a |rpnte coB 
casa de Isabel-Maria Nmll, 1H* c;l]!e 
la calle de Zornosa y por ton' y gu- 
del Carril. El tipo señalado p.' ‘n¡t¡r;ln 
basta es de 10.000 pesetas, 5 JocuñU1!' 
pujas durante una hora. Lma • nialn- 
tación referente a la finca está qq 
tiesto en la notaría de Sineu.

PALMA.—Es c u e l a  Tii-o g e á m^
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